
  

  

       
CONSTRUEMANUEL CIA. 

La Maná - Ecuador. E    

Sefíor: 

JORGE WASHINGTON GALARZA GOMEZ. 
Presente, 

De mi Consideración. 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de 
la Compañía CONSFRUEMANUEL CIA. LTDA.s en sesión de carácter universal, 
efectuada el 21 de febrero del año 2.011; tuvo el acierto de nombrar a usted 

PRESIDENTE de la Compañía, para un período de Dos.Años, contados a partir de la 
inscripción de su Nombramiento en el Registro de la Propiedad del Cantón. La Maná, 
Provincia de Cotopaxi. y 

Las Atribuciones y Deberes del Presidente constan en la escritura pública 
constitutiva de la Compañía CONSTRUEMANUEL CIA. LTDA.,, celebrada el 30 de 
agosto del año 2.010, ante el Doctor Juan Villacís Medina, Notario Público Noveno 

Encargado del Cantón Quito; legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, el 4 de octubre del año 2.010, bajo el Número 
30 a fojas del Registro Mercantil (Constitución de Compañía) y anotado bajo el No. 
1541 del Repertorio, 

Usted, se servirá hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente. 

Por la Compañía CONSTRUEMANUEL CIA. LTDA.. 

Sr. LUIS ALBERTO BURBANO GARCIA, 
C.C.- 090210777-0, 
GERENTE GENERAL. 

   

   



  

Acepto el Cargo de PRESIDENTE de_la Compañía CONSTRUEMÁNUELCIA. 
LTDA., que se me confiere según el Nombramiento precedente. 

La Maná - Cotopaxi, a 21 de Febrero del 2.011. 

Atentamente. 

  

A petición de parte interesada y de 

conformidad con lo tipificado en el Art. 18 Numeral 2do., 

de la Ley Notarial en actual vigencia, PROTOCOLIZO e 

iocorporo en el Protocolo de escrituras pbblicas de la
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Notaria a cargo, el "nombramiento: de Presidente de la 

uo». 4 
, reguel to por la Junta Compañia CANSTALEMANUEL CTA.'* LTDA. 

General Universa] «de: Socios, el veintiuno de febrero del 

- Bo Peras . 
dos mil once. La' Maná, veintitres de ebrero del dos mil 
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once. Certifico y doy fe. 

Se otorgó ante mi fn fe de ello confiero esta 

  

NOTARTO PUB /> DEL CANTON LA MANA



  

 


